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La circunstancia de no haberse acreditado la comi-
sión del delito, no dá lugar a la nulidad de lo
actuado sinó al archivamiento del expedien-
te. '

Recurso dc nulidad z'¡zfvrfmmlo ¡wr Elías Sal _v Rosas

011 ¡a mum (111€ 30 xíguc contra ]º(*d¡'0 Gamboa

¡mr lcx¡oucs.——]ºrmvdv dc …—l¡zcaslz.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

El certificado (¡C [$. 5 establece que las lesiones de

que se queja clon [ilías Sal y Rosas, habrían necesita-

do cuatro () cíncu días de asistencia médica. Por con-

siguiente. nu se trata de (lclito sino de simple falta.

Conjuntamente con la instrucción ;1bícrt11 por esas

lesiones se siguió 111 solicitada por Vicenta qunb011.

que dijo haber sido víctima de ataque contra su honor

sexual, y además. (lo cícrt:¡s lesiones. causadas con

ocasión (lo que un…" animales de propiedad (lc ]…— Ga…-

l)0;1 estaban haciendo (111ñ05 cn $L'lllh1'ins (¡C 5111 y Ro—

sas. l.:1(.izunhouquc.cncs_n …cusíón, tenía más de

46 años, no ha podido presentar un certificado qu ' 11ch-

(líth la veracidad (lo l:1winlcncíu. _v menos de la llama—

(l:1 tentativa (lc x'ínlz1cíón. pur ln-(1uc Considero que 01

auto (¡Uc (lcclm'u nulo todo lo uctu:ulu ¡¡ este respecto

está arreglado & Icy. '
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En cuanto a 'las lesiones sufridas por Sal y'R0—

sas hay 'que estar a 10 dictaminado & fs. 3, por que

aun cuando hav otro certificado de su médico particu-

lar que p1ctcndc cstal>lcur que el proceso fcb1il cons—

tatado, se del)“ a los t'zmmutísm'os sufridos en aquella

ocasión, del debate pericial sostenido ¿¡ fs. 56 vta., re—.

sulta, conforme a las más elementales reglas de críti—

ca,” que ese estado febril cr21 debido a una grippc, del

todo as_;cn…1 …1 los posibles traumatismos

NO HAY 1XLLID¡XD cn el …mto rLcu1r1d0 de fs.

73, que declara nulo lo actuado en cuanto'al delito

contra el honor sexual; v que manda se remita el pro—

ceso …11 TustruLt<)r_pzm1 los fíllL$ legales Lonsiguícntcs,

por no t1':1t:1150 L1L (ILlít0 sino dL 'f…11t…1, en agravio de

Sal y Rósas. _

Salvo mejor parecer.

Lima, diciembre 2 de 1943.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 16 (10 diciembre de 1943.

Vistos; de conformidad en parte con el dictámcn

del Señor Fiscal: y considerando: qué la circunstan-
cia de no haberse acreditado 'la comisión del delito con—

tra el honor sexual í1i1putado ¿¡ Elías Sal y Rosas en
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agravio de X"'íccnta Gamboa, no da lugar a la nulidad

de lo actuado. sino al archivzunícnto definitivo (101

"expediente como lo dispone la última parte del artícu-

lo 221 (101 Código de l*m¿c<límícnlns Penales: declara-

ron HABER NULIDAD cn cl nulo recurrido de “fs.

73. su fecha (3 (10 nuvícmhrc último; rcformándolo, (lc-

clzu*uron no haber lugzr a juicio oral por el referido

delito: declararon NC) HABER NULIDAD cn cuan-

to remite lzí ínstrucciím al Juez de Paz correspondiente

respecto a las lesiones. con form > (¡'lo (lí;<¡)11csto en el ar-

tículo 12 del Código citado: _Y los devolvieron.

Zavala Loaiza. —— Velarde Alvarez. — Frisancho.—

Samanamud. —— Noriega.

Se publicó con formo & ley.

.A. Eguren Bremní. Secretario.

 


